
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 026/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

       La necesidad de reforzar el plantel de personal afectado al Area 

de Inspectoría General de esta Municipalidad, en virtud de la 

diversidad de tareas que deben llevarse a cabo en dicha Area; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el empleado municipal Constantino Antonio Acuña, 

Legajo N° 317, quien actualmente se desempeña como Capataz General, 

posee conocimientos de las tareas relacionadas con Inspectoría de 

Tránsito, razón por la cual se hace necesario su traslado al área 

mencionada; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que a partir de la notificación de la presente 

Resolución, el empleado municipal Constantino Antonio Acuña, Legajo 

N° 317, cumpla funciones como Encargado de Inspectoría General de 

Tránsito, dependiendo de la Secretaría General y de Acción Social de 

esta Municipalidad.- 

 

Art. 2°.-:RATIFICASE lo dispuesto por Resoluciones N° 124/95 y 002/96, 

en relación al empleado trasladado.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Febrero de 1997.- 

firmado: VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A.S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


